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l 2014 va a ser recordado como el año de 
la mediación. Recientemente, ha visto la 
luz un reglamento que creaba el Centro 
de Mediación en Málaga, encargado de 

ofrecer a nuestros ciudadanos un servicio para la 
gestión y/o resolución alternativa de los conflic-
tos, su propósito inmediato es colaborar con la Ad-
ministración de Justicia. Este centro ha supuesto 
un paso más en el impulso de la mediación en nues-
tra provincia y en nuestro país.  

Pero antes de analizar la importancia que ad-
quiere este organismo en nuestra sociedad, debe-
ría plantear la siguiente pregunta ¿qué es la me-
diación? Muchos ya empiezan a conocer el térmi-
no, pero aún existe un desconocimiento popular 
del mismo. Nos encontramos ante una vía alter-
nativa a los tribunales de justicia. Una metodolo-
gía que da una respuesta eficaz y satisfactoria en 
los casos de ‘litigiosidad judicial impropia’.  

En la actualidad se producen desencuentros ori-
ginados por la ausencia de comunicación entre las 
partes, debido, principal-
mente, a la complejidad 
de las relaciones econó-
micas, laborales, perso-
nales y familiares, que 
hoy en día vivimos. Para 
estos casos, entre otros, 
son para los que trabajan 
los mediadores, evitan-
do que el cliente tenga 
que acudir a los tribuna-
les de justicia, reducien-
do así el colapso y agota-
miento del sistema judi-
cial. Y aquí es donde se 
encuentra el origen de 
este centro, que trabaja-
rá por y para la sociedad 
malagueña.  

Profesionales formados en el área de la media-
ción, con independencia de su titulación univer-
sitaria, se integran en esta entidad para ofrecer sus 
servicios a la ciudadanía. Divulgar este mecanis-
mo de resolución de conflictos a las personas es, 
entre otros, uno de los objetivos. Además de ofre-
cer formación profesional a estos compañeros, ga-
rantiza la calidad de los mediadores, acreditando 
que cumplen con los requisitos para poder actuar 
en este ámbito.  

Este centro es la muestra del compromiso que 
tiene tanto esta institución como todos estos ex-
pertos con el Estado de Derecho y la sociedad, en 
defensa de los derechos individuales y libertades 
civiles. Por lo que, todas las personas que necesi-
ten este recurso podrán tener acceso a él, con in-
dependencia de su situación económica. De esta 
forma, se difunde la mediación a la sociedad, la 
acercamos, consiguiendo que ya forme parte de 
nosotros y no sólo sea un mecanismo desconoci-
do, sino que todo el mundo sepa que puede utili-
zarlo.  

Nos encontramos ante el primer centro en nues-
tra provincia que persigue estos fines, por lo que, 
tanto profesionales como ciudadanos, debemos 

sentirnos orgullosos de ello, Málaga está colabo-
rando con la Administración Pública, dotando a 
nuestros órganos judiciales de un sistema de me-
diación intrajudicial.  

Asimismo esta institución está a disposición de 
los ciudadanos, que deseen gestionar y resolver 
sus diferencias fuera del ámbito judicial, para que 
ellos mismos, con la ayuda de un mediador, pue-
dan diseñar la solución a su controversia de una 
forma participativa, voluntaria, ágil, eficaz, eco-
nómica y con un menor desgaste emocional: una 
fórmula en la que todas las partes ganan. 

Pero este centro quiere ir mucho más allá y en 
su reglamento ya se establece la pretensión de in-
troducirlo en el sistema de asistencia jurídica gra-
tuita. Lo que supondrá una resolución más rápida, 
ante el volumen de las solicitudes existentes.  

Rapidez en la resolución de conflictos, sin ne-
cesidad de acudir a los juzgados y con el asesora-
miento de profesionales preparados, cualificados 
y expertos son las ventajas que percibirán los ma-

lagueños. Ya pueden 
acudir a un espacio fí-
sico especializado para 
acceder a un servicio de 
mediación familiar, ci-
vil, intercultural, veci-
nal, penal y penitencia-
ria, en relaciones labo-
rales; escolar, mercan-
til, en materia de ma-
yores, en el ámbito de 
las organizaciones con 
o sin ánimo de lucro; en 
relaciones con las Ad-
ministraciones Públi-
cas y en concursal. 12 
áreas que abarcan la to-
talidad de los proble-

mas que tienen los ciudadanos y que se pueden re-
solver mediante la mediación.  

Poco a poco, este mecanismo de gestión de con-
flictos dejará de ser un método típico de estados 
con sistemas jurídicos de tradición anglosajona, 
sino que desde Málaga, siempre comprometida con 
la mediación, ayudaremos a que forme parte del 
sistema judicial y extrajudicial de nuestro país. 
Pero este objetivo también es tarea de todos: ad-
ministración, colegios profesionales, legisladores… 
Todos los operadores deben fomentar el uso de la 
mediación como un modo útil y práctico para la 
resolución de estas disputas. Es necesario que la 
Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, actualmente 
en proyecto, incluya la mediación, pero no sólo 
eso, sino que también se deben introducir cambios 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil que la fomen-
ten.  

En definitiva, puedo afirmar, como ya lo he he-
cho en otras ocasiones, que la mediación se dirige 
al conjunto de la ciudadanía. Trabajamos conven-
cidos de que las mejoras de este servicio para la ges-
tión y resolución de conflictos son inmensas. Des-
de este centro, mediadores, procedentes de dife-
rentes carreras universitarias, trabajarán por y para 
la sociedad malagueña, en todo su conjunto. 
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